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MEMORIA JUSTIFICATIVA MODIFICACIÓN DE LA LEY 7/2023, DE 20 DE ABRIL, DE IGUALDAD EFECTIVA DE 

MUJERES Y HOMBRES DE LA RIOJA. 

I. Justificación de su oportunidad. 

Con fecha 25 de abril de 2023, se publicó en el Boletín Oficial de La Rioja la Ley 7/2023, de 20 de abril, de 

Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja. 

 

La aprobación de la misma originó la regulación de varios órganos y unidades para la consecución de la 

igualdad efectiva entre mujeres y hombres, en el marco del Título I, Capítulo II de la ley, referido a la 

organización y la coordinación. Entre ellos y en fase parlamentaria, se incorporó, vía enmienda, un nuevo 

artículo 12 relativo al Consejo de Participación para la Igualdad como órgano consultivo y de participación 

superior en la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de igualdad de mujeres y hombres, regulándose 

sus funciones en su apartado segundo. 

 

La redacción actual de este artículo obedece a una reproducción prácticamente literal del artículo 10 de la Ley 

Foral 17/2019, de 4 de abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres de la Comunidad Foral de Navarra, en 

cuanto a su definición y las funciones que se le asignan, acorde, a su vez, con la estructura administrativa y 

organizativa de esta Comunidad, que cuenta con múltiples organismos públicos especializados, entre ellos, el 

Instituto Navarro para la Igualdad, con carácter de organismo autónomo, así como con distintos órganos 

colegiados de participación según sector de población, organización mucho más extensa, en cuanto a órganos 

con competencias y/o funciones en materia de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres. 

 

Por ello, siendo conscientes de la necesidad y de la importancia de contar con un órgano que sirva de cauce 

de participación de diferentes entidades y colectivos, y en especial de las mujeres, en la consecución efectiva 

del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, y en la lucha contra la 

discriminación por razón de sexo, en aras de fomentar el asociacionismo y la participación social y política de 

las mujeres, resulta preciso adecuar las funciones asignadas al Consejo en el apartado 2 del artículo 12, a la 

realidad organizativa y estructura de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Todo ello con el objeto de agilizar 

su funcionamiento, dotarlo de mayor eficacia y garantizar un óptimo desempeño de sus funciones para 

alcanzar el fin último; la consecución de una sociedad más justa e igualitaria para las mujeres y los hombres 

mediante la participación del tejido social y asociativo, así como de otras organizaciones, y en especial, de las 

mujeres.  

 

Con este propósito se procede a dar una nueva redacción a las letras a, b y d, del apartado 2 del artículo 12. 

 

Al mismo tiempo esta modificación conlleva la necesidad de adaptar el apartado 3 del artículo 18, en el sentido 

de poner en conocimiento del Consejo de Participación el plan estratégico para la Igualdad de Mujeres y 

Hombres de La Rioja, con carácter previo a su aprobación. Todo ello en consonancia con la modificación 

propuesta de la letra d del apartado 2 del artículo 12, en cuanto a las funciones asignadas al Consejo (conocer 

el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de La Rioja con carácter previo a su aprobación por 
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el Consejo de Gobierno), y con base en la fundamentación ya expuesta; dotarlo de mayor operatividad y 

agilidad. 

 

En virtud de lo que antecede, considerando que, para poder proceder a la modificación de los artículos 

propuestos de la Ley 7/2023, de 20 de abril, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja, resulta 

necesario realizarlo a través de una norma con rango de ley, a continuación, se propone el texto para su 

inclusión en el proyecto de Ley de la Comunidad Autónoma de La Rioja.   

 

Artículo XXX: Modificación de la Ley 7/2023, de 20 de abril, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La 
Rioja. 
 

Uno. Se da una nueva redacción a las letras a, b y d del apartado 2 del artículo 12 en los siguientes términos: 

 

Artículo 12. El Consejo de Participación para la Igualdad. 

(…) 

2. Serán funciones del Consejo:  

 

a) Ejercer funciones consultivas respecto de las administraciones públicas de La Rioja acerca de las líneas de 

actuación de las políticas de igualdad e informar sobre las disposiciones normativas, planes o programas de 

aplicación general que estén relacionados de forma directa con la igualdad de mujeres y hombres, previo 

requerimiento de los órganos competentes en la materia, y al objeto de formular propuestas al respecto. 

 

b) Fomentar la participación del movimiento asociativo de mujeres de La Rioja en la planificación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de las políticas públicas de igualdad de mujeres y hombres. 

 

(…) 

 

d) Conocer el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de La Rioja con carácter previo a su 

aprobación por el Consejo de Gobierno. 

 

(…) 

 

Dos. Se da una nueva redacción al apartado 3 del artículo 18 en los siguientes términos: 

 

“Artículo 18. Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 

 

(…) 

3. El Gobierno de La Rioja aprobará el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de La Rioja, 

previo conocimiento del Consejo de Participación para la Igualdad.” 
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II. Estudio económico.  

 

La presente memoria no incluye el estudio económico al que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 4/2005, de 1 

de junio, de funcionamiento y régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

por cuanto la modificación operada no implica incremento del gasto público.  

 

III. Impacto de género.  

 

Con carácter previo interesa reseñar que para que una norma sea pertinente al género debe guardar alguna 

relación específica e identificable con el sistema de género, las relaciones entre mujeres y hombres o el grado 

de igualdad de una sociedad. Por ende, toda disposición de carácter general que incida directa o 

indirectamente sobre las personas, influya en el acceso a los recursos y pueda afectar en las normas de 

género, tendrá un impacto sobre la igualdad y, por lo tanto, será pertinente al género.  

 

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta la materia objeto de regulación y que la modificación 

propuesta alcanza a la Ley 7/2023, de 20 de abril, de Igualdad efectiva de mujeres y hombres de La Rioja, 

resulta irrefutable su incidencia directa en la igualdad, teniendo, por tanto, un impacto de género positivo en 

relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, en consonancia con el informe de 

impacto de género que acompañaba a la Ley 7/2023, de 20 de abril. 

 

Esta norma responde a los mandatos generales de igualdad que obligan a introducir la perspectiva de género 

o a aplicar el principio de igualdad en todas las actuaciones de los poderes públicos, y que contribuyen a hacer 

efectiva la estrategia de la transversalidad de género, a través, de medidas, entre otras, como la articulación 

de órganos de participación y de consulta en materia de igualdad de mujeres y hombres. 

 

Por lo expuesto, en consonancia con el objeto de la ley, la modificación proyectada tiene por fin conseguir la 

igualdad real y efectiva a través de su impulso, mediante órganos colegiados que garantizan la participación 

de diferentes sectores, y especialmente de las mujeres, en la implementación de medidas de igualdad. 

 

Todos estos aspectos fundamentan que tendrá un impacto positivo en la igualdad de género. 

 

IV. Trámites. 

 

En cuanto a los trámites e informes que se consideran necesarios en su tramitación, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 32.bis de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el caso de la modificación propuesta se entiende 

que concurren las circunstancias que permiten omitir la realización de la consulta, toda vez que afecta a la 

regulación de aspectos parciales de una materia; sin perjuicio de la necesidad de apertura de trámite de 

audiencia a la que se refiere el artículo 36 de la misma ley.  
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De esta forma, se estima pertinente llevar a cabo el trámite de audiencia al que se refiere el artículo 36.2 de 

la Ley 4/2005, a través de la publicación del texto en el Portal web del Gobierno de La Rioja, al contemplarse 

participación de organizaciones y asociaciones representativas en el ejercicio de sus funciones en el Consejo 

de Participación para la Igualdad. 

 

Todo ello sin perjuicio de mejor criterio de esa Secretaría General Técnica.  
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